
ARTÍCULO 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

PROCESO: Liquidación Sociedad Patrimonial 

Demandante: María Gicel Tabares 

Demandado: Humberto Antonio Ramírez Castro 

RDO. NO. 2021-152 

  

Se da traslado a la parte demandada del recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

en contra del auto fechado el 04 de octubre de 2021, por el término de tres días.  Fijado en 

lista hoy 02 de noviembre de 2021 a las 8 a.m., desfijado el mismo día a las 5 p.m.  Empieza 

el 03 de noviembre y vence el 05 de noviembre de 2021. 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

SECRETARIA 
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